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Exquisito Cognac Garnier 
Lo sensatoj lo útil. 

E l Ministro de Marina se ha cerrado ala 
banda ante el conflicto por la clausura del 
Arsenal de la Carraca y como e Gobierno 
le secunda, que no hay lugar a la esperan-
peranza de arreglo para conjurarlo. ^ 

La malicia, en vista de estas energías de 
última hora, atribuye la decisión de man
tener la agitación y el descontento en Cá
diz y San Fernando, que sólo puede cal
marse con la concesión de créditos para 
construcciones navales, á la idea del Minis
tro de hacer con ello fuerza para que se 
estime la necesidad de tomar cuanto antes 
en consideración su proyecto de Escuadra. 

Tal ardid no nos parecía mal, sino entra
ñase el riesgo de exasperar á una colectivi
dad obrera de tal importancia como la que 
ha quedado sin trabajo, y, por tanto, sin 
medios de vida en el pueblo de San Fer
nando de prolongarse esta situación ó si 
adquiere carácter definitivo^ que todo pue
de suceder, pues por lo que parece, el pro
yecto de Escuadra de Sánchez de Toca se 
presentará á última hora en el Congreso 
para discutirlo en Otoño. 

Los representantes en las Cortes por la 
provincia de Cádiz, han resuelto en vista 
de lo que ocurre, presentar una proposi
ción de ley pidiendo recursos para el man
tenimiento del Arsenal de la Carraca; pero 
si el Gobierno no la patrocina demostran
do empeño en su aprobación, difícil será 
que prospere; pero de todos modos será el 
medio de plantear un debate acerca de la 
construcción de la Escuadra, sin que lo ini
cie el Gobierno, es decir, salvando los com
promisos del Sr. Silvela con el Sr. Villa-
verde y con los partidarios en la mayoría 
de la política de nivelación. 

Todo esto deben precaverlo los repre
sentantes en el Parlamento por la región 

faditana, pues si se involucra la solucción 
el conflicto momentáneo del Arsenal de 

la Carraca, con el desarrollo de todo el 
programa de Escuadra, seguramente que 
las Cortes suspenderán sus sesiones sin ha
berla obtenido, y el conflicto seguirá en 
pie con todas sus desastrosas consecuencias. 

A nuestro juicio, por el momento debie
ran limitarse á pedir á las Cortes la autori-
izacióny los recursos para construir los 
dos buques mixtos escuelas, cuyos planos 
están listos y aprobados, en forma que no 
habría demoras para dar principio á las 
obras, que es precisamente lo que se ne
cesita. 

De este modo se resolvería el conflicto 
de paralización de trabajos en el Arsenal 
de la Carraca, se satisfaría una de las nece
sidades actualmente más sentidas por la 
Marina y sería, como hace días dijimos, 
entrar prácticamente en el prólogo del pro
grama de Escuadra que por fuerza España 
tiene que construir, si ha de contar con la 
imprescindible defensa marítima. 

Esto es razonable en las actuales circuns
tancias, visto que es imposible sacar de 
momento adelante el programa entero de 
la construcción de la Escuadra, siendo in
sensato deshacerse de un núcleo de maes
tranza idónea, en un establecimiento naval 
del Estado, cuando nadie rechaza la idea 
de la construcción de la nueva flota militar 
en plazo más ó menos próximo pero nun
ca lejano; pues ha costado mucho dinero y 
tiempo, formar ese núcleo de excelentes 
operarios que luego se habían de necesitar, 
é irrogaría un gasto enorme traerlos del 
extranjero ó formarlos de nuevo en el país. 

La conducta del Ministro de Marina en 
esta cuestión, como en todas las de su ges
tión, es contraproducente al objetivo que 
dice proponerse, pues si efectivamente 
quiere Escuadra para constituir de veras 
la defensa marítima del país, debe transi
gir con cuanto conduzca á ese objetivo sin 
dañar á lo esencial del programa que in
tenta realizar; cosa que no logrará si con 
alardes de infecunda soberbia se encierra 
en el dilema de todo ó nada, que siempre 
suele dar por resultado 'o último. 

La Marina y la vida de sus estableci
mientos fabriles no pueden supeditarse á la 
vanidad de un pseudo-estadista, que por 
lo visto no labora por el bien público, sino 
para satisfacer la pueril ambición de que 
se le considere como el único capaz de la re
generación naval de la patria, desconocien
do que ésa no puede ser la obra de un solo 
hombre ni de un solo instante, pues re
quiere el concurso del tiempo y de mu
chas capacidades y energías. 

Esperamos que los representantes en las 
Cortes de la provincia de Cádiz, sabrán 
colocarse, al presentar su proposición de 
ley, en el terreno Arme de la sensatez para 
conjurar el conflicto del Arsenal de la Ca
rraca, con utilidad para el país v para la 
Marina. ^ 

ECOS N A V A L E S 
Xa navegación en el JfHo JTzul 

Según la Agencia Reuter, en un telegra
ma despachado desde Djibouti, la expedi
ción organizada por W. N. Macnillan hacia 
el Nilo Azul, ha llegado á la capital de Abi-
sinia con retraso de una semana, á causa 
de la muerte del periodista francés, agre
gado á la expedición Dubois Desaulle. 

Después de algunos días de reposo, Mac-
millaey el coronel Harrington residente 
inglés en Adis Adeba, se embarcarán para 
descender por el Nilo Azul y estudiar su 
valor como ruta comercial. Por ¿otro lado 
le saldrá al encuentro en un vapor de ace

ro de estructura especial, desde Khartum 
M. E. H. Jessen con una tripulación indí
gena á fln de conducirlos á dicha pobla
ción. 

Este vapor, que se llama Adis-Adeha, y 
salió de Khartum el 6 de Mayo, según las 
últimas noticias; había llegado el 21 de 
Mayo á Jenaar, situado á 250 millas en el 
Nilo Azul, y debía continuar en seguida 
su camino 150 millas más arriba, hasta lle
gar á Roseires, donde esperaría la expedi
ción de Macmillan-, que río abajo descien 
de desde Abisinia. 

En dicho vapor todo iba bien, pero por 
la bajada excepcionol este año de las aguas 
del Nilo, la marcha del buque se había he
cho extremadamente difícil, y de las cua
tro hélices que llevaba el vaporcito, se ha 
bían roto dos, y una tercera estaba bas
tante doblada. 

J/fuerte de Jti. franzius. 
M. Franzius, una de las eminencias de la 

ciencia hidrográfica, acaba de morir en 
Bremen. Adquirió una gran notoriedad por 
sus trabajos de rectificación del Weser y 
cuando se trató de cortar el Escalda, 

P O L Í T I C A 

A L BORDE DEL ABISMO 
Entre la prensa oficiosa ó pseudo-minis

terial y el Gobierno, se ha entablado una 
especie de pugilato á propósito de la vita
lidad de la situación. 

Los periódicos oficiosos dicen todos los 
días sin ambajes ni rodeos, que se está ela
borando en la sombra y en el misterio algo 
que en el orden político ha de resultar 
muy grave para el partido gobernante; y 
el Jefe del Gabinete se pasa la vida dicien
do que todo va bien, admirablemente bien. 

A todo esto, el Presidente del Congreso 
declara, por boca de sus amigos, que si el 
Gobierno persiste en presentar á las Cor
tes determinados proyectos, leerlos y di
mitir su alto cargo representativo, será 
todo una misma cosa. 

Oir á los representantes del país acerca 
de las interioridades del partido gober
nante, es lo mismo que complacerse en el 
despellejamiento político de los directores 
de la situación. 

En otras ocasiones, con otros Gobiernos 
y otros partidos, se han visto anomalías 
extraordinarias, pero nunca se vió como 
ahora, que los que viven dentro de una 
misma agrupación política se traten tan 
mal y se tiren tanto al degüello. 

¿Cómo es posible que el país esté bien 
gobernado y la administración pública bien 
servida con semejantes partidos y gobier
nos? 

Hay tal falta de confianza y de respeto 
entre los elementos políticos militantes que 
maravilla cómo la situación actual no ha 
caído ya deshecha, ante la absoluta caren
cia de cohesión en que se encuentra. 

No hay autoridad moral y material en el 
en el partido conservador; no hay verda
dera dirección; nadie se entiende y lo que 
es peor, nadie sabe por donde se a!nda. 

Lo que hoy se considera útil y práctico, 
mañana se considera perjudicial y nocivo; 
ni en Hacienda, ni en Instrucción Pública, 
ni en régimen local, se sabe cuál es el cri
terio dominante, por qué se piensa de dis
tinto modo de un día á otro. 

La mayoría parlamentaria está en com
pleta descomposición, á tal punto, que el 
Gobierno teme aventurarse en votaciones 
importantes y si los liberales estuviesen 
unidos, nada habría más fácil que derrotar 
parlamentariamente al Gobierno. 

Y todo esto ocurre cuando el partido que 
gobierna después de un largo período de 
preparación, empieza á recorrer el camino 
constitucional; es decir, cuando constitui
das las Cámaras tiene que evidenciar ante 
ellas su cohesión y su fuerza. 

Los peligros que de tan anómálo estado 
de cosas se desprende son grande , y po
drá suceder, si esto se prolonga, no que se 
inicie la revolución desde arriba, sino la 
descomposición por todas partes, hasta per
der en el olvido político toda actualidad 
efectiva. 

Cuando el principio de autoridad se pier
de, el orden público está al borde del 
abismo. 

ACCIDENTES DE MAR 

Ei&RC&CIONES DE SALVAMENTO 
Con motivo del reciente naufragio del Líbano 

y del no muy antiguo del Bourgogne, se discute 
mucho actualmente acerca de la necesidad de 
sustituir las pequeñas embarcaciones de salva
mento que llevan casi siempre los buques y que 
rara vez pueden ser utilizadas, por algún otro 
nuevo aparato de salvamento que resulte más 
práctico, y sobre todo más rápido y eñcaz. 

En efecto, en ningún naufragio han prestado 
los servicios que de ellas se esperaba, esas 
pequeñas embarcaciones de salvamento y su 
adopción resulta insuficiente. Por desgracia no 
hay otro mejor y el problema resulta muy difí
cil de resolver, como, por otra parte, lo demues
tra el hecho de que todavía no haya podido ser 
otorgado el magnífico premio del concurso Pa-
llock, establecido para salvamentos marítimos. 

Las embarcaciones de salvamento expuestas 
a la intemperie, se deterioran con|rapidez bajo 
la influencia de los agentes atmosféricos, el sol 
el agua, el hielo, las partículas de carbón en
cendido que se desprenden de la chimenea del 
Duque, etc., los metales se oxidan, las maderas 
se abren, y cuando se necesita utilizar estas em
barcaciones, generalmente están inservibles. 

A estos inconvenientes hay que agregar que 
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nunca se puede contar sino, á lo sumo, con la 
mitad de los botes de salvamento disponibles, 
porque en caso de naufragio, abordado general
mente el barco por un costado, se hunde por el 
lado en que ha sido atacado y el agua invade 
prontamente los compartimientos interiores y 
la inclinación de la nave hace untouces imposi
ble lanzar al agua los botes de la otra banda. 

Si á todo esto se añade el aturdimiento natu
ral de los pasajeros que toman por asalto las 
embarcaciones antes de que hayan podido ser 
descolgadas de sus perchas, se comprenderá lo 
inútil de los esfuerzos que hacen las tripulacio
nes para poner en disposición de ser utilizadas 
las embarcaciones de salvamento, que la mayor 
parte naufragan también en los remolinos in
mensos que forman al hundirse los cascos de 
los buques náufragos.—X. 

G A N G A S 

Claque parlamentaria 
Anuncian algunos periódicos que se ha pa

sado una circular á los diputados á Cortes para 
que entreguen en la Secretaría del Congreso 
los retratos que han de fijarse en el libro talo
nario de los billetes de libre circulación que se 
les facilita para que puedan viajar gratis por 
todos los ferrocarriles de España. 

La verdad es que publicar semejante noticia 
cuando todavía están calientes los despojos de 
los infelices viajeros víctimas de la catástrofe 
ferrocarrilera de TorreMontaivo, es... un colmo. 

Ese derecho á viajar gratis los diputados de 
la nación implica por antítesis la obligación en 
que están los que viajan por su dinero sia ser 
representantes del país, de sacrificarse en aras 
de la codicia de las Compañías ferrocarrileras. 

Porque, «no hay que darle vueltas* como di
cen ciertos anunciantes de cuarta plana, para que 
unos suban es preciso que otros bajen, siquiera 
sea al barranco de la muerte, y no es cosa de que 
las empresas ferrocarrileras, como entidades 
industriales, pierdan el tiempo y el dinero que 
les cuesta llevar de balde en coche á los dipu
tados sin ninguna compensación. 

Y la compensación no puede ser otra que la 
de faltar á los reglamentos, alterar los itinera
rios, envilecer el servicio y, en una palabra, 
estrujar el negocio á costa de los paganos en la 
equidad de que los que viajan de guagua harán 
la vista gorda y el oido sordo á las legítimas re
clamaciones del público. 

Hay quien dice que aun cuando los diputados 
viajan gratis, las empresas cobran el importe; 
pero eso debe ser un rumor que hacen correr 
los gangueros para darse importancia. 

E l hecho es que para el disfrute de esa ven-
tajilla necesitan los diputados identificar su 
personalidad por medio del retrato, lo cual, di
cho sea con toda clase de respetos, resulta algo 
denigrante para la alta investidura de represen
tante del país. Un paso más y llegaremos, es de
cir, llegarán los interesados á la antropometría 
parlamentaria, ó sea á la aplicación de loe pro
cedimientos de identificación empleados en los 
criminales. 

Eso sí, á cambio de estas pequeñas mortifica
ciones de amor propio exigidas por las empre
sas, los excelsos representantes del país no ten
drán que rascarse el bolsillo cuando trasladen 
el cuerpecito gentil de una parte á otra; y en
mudecerán, claro está, cuando en el hemiciclo 
representativo trate de exigirse responsabilidad 
á las empresas por los abusos que cometen en 
el servicio de trenes. 

Los diputados tienen también la ventaja de 
echar las cartas al correo sin sello, y como esto 
se vaya poniendojde moda, quizá se establezca 
con el tiempo que los representantes del país 
puedan vestir y calzar gratis, ó hacer que la Se
cretaría pague la cuenta del fondista. 

Estas cosas tienen por fuerza que reflejarse 
en los servicios públicos, y así como el de co
rreos y el de ferrocarriles no pueden ser peo
res de lo que son, porque dígase lo que se quie
ra, los representantes del país, por el hecho de 
aceptar esas gangas carecen de autoridad mo
ral para corregir los abusos; del propio modo 
llegará día en que mediante concesiones aná
logas se llegue al definitivo desbarajuste social 
y administrativo. 

No ocurriría eso si los representantes del 
país, volviendo dignamente la espalda á estas 
ventaj illas, se aplicasen á estudiar el funciona
miento de todos esos servicios y exigir las con
siguientes responsabilidades; pero ¿qué va á 
exigir el que n opaga? 

La situación de los diputados á Cortes con su 
retrato en el carnet ferrocarrilero es análoga á 
la de los alabarderos de los teatros, que entran 
sin pagar y ven la función gratis; pero contraen 
el compromiso de honor de aplaudir á los ma
los artistas y á las malas obras. 

¡Buena está la moral! 
Abe l I m a r t 

UN NÜDO GORDIANO 
De los telegramas que hoy publicamos, vése 

bien claramente que el Ministro de Marina está 
decidido á no pedir nuevos créditos para la Ca
rraca en tanto que la Capitanía general no ex
plique la inversión dada á los anteriores. 

E l Capitán general, por su parte, declara 
que todas las Reales órdenes están cumplidas, 
y que también se enviaron á Madrid relaciones 
detalladas de obras útiles y necesarias, incluso 
la clasificación de obreros, para sostener á la 
Carraca en actividad durante mucho tiempo. 

Una de las conclusiones que acordó ayer la 
Junta provincial, consignaba la necesidad de 
que todo esto se aclarase brevemente llamando 
el Ministro á Madrid al Capitán general. 

Y, en efecto, la Maestranza no puede espe
rar más tiempo. E l Ministro debe estar intere
sado en la resolución del conflicto. El Capitán 
general, lo está seguramente, como autoridad á 
la que el Ministro le imputa cargos, y como hijo 
de San Fernando. 

Así, pues, si el Ministro no llama inmediata
mente al Capitán general, éste debiera, así como 
Mahoma fué á la montaña, convencido de que 
la montaña no iba á él, pedir autorización para 
marchar enseguida á la Corte. 

Entre el Ministro y él se ha hecho, por lo vis
to, un nudo gordiano. Ellos que poseen los da
tos necesarios son los llamados á cortarlo. • 

Así lo demanda un pueblo, que sin culpa al
guna, está ya sufriendo las consecuencias del 
hambre. 

(De L a Correspondencia, de San Fernando). 

E l imporio mogrebino. 
Impresiones transmitidas por telégrafo 

por un distinguido corresponsal parisién. 

Calle d-e la,a "SToxi.exas, 

de que ayer dimos cuenta, presentan de 
nuevo como posible el reparto del impe
rio marroquí entro Inglaterra, España y 
Fracia. 

Este es un asunto de que siempre se está 
hablando, y acerca del cual nunca se cono
ce la verdadera actitud de las potencias 
europeas interesadas en la cuestión. 

Ahora se dice que el Ministro de Nego
cios Extranjeros de Francia ha entablado 
por dos veces las negociaciones corres
pondientes para el reparto efectivo del im
perio marroquí. 

¿En qué forma? El indicado correspon
sal insinúa que Francia, previamente de 
acuerdo con España, ha propuesto á Ingla
terra el mantenimiento del statu quo, pero 
con una novedad, que no lo altera esen
cialmente. 

Esa novedad consiste en establecer tres 
zonas, una para cada potencia, dentro de la 
cual, la nación respectiva obraría libre
mente en el caso de surgir disturbios. 

Algo de esto se indicó hace tiempo, y 
hasta se llegó á decir que las tres zonas se
rían: la de Francia, la frontera del Sud 
oranés; la de España, el Norte de Marrue
cos, y el resto para Inglaterra. 

Ahora no se determina bien cual habría 
de ser la extensión y limitación de cada 
una de las indicadas zonas, pero sí se dice 
que estaban las cosas tan adelantadas, que 
se habrían convertido en hechos sin la caí
da del partido liberal español. 

Manifiesta dicho corresponsal, que las ne
gociaciones de este convenio consideran 
que el partido conservador se prestaría 
bien á la realización del indicado proyecto. 
Tal vez estamos en las vísperas del reparto 
marroquí. 

Por lo que se desprende de tales indica
ciones, parece que no hay la menor difi 
cuitad por parte de España y Francia en ir 
á ese reparto; pero Inglaterra no ha dicho 
ni que sí, ni que no. 

Por dos veces, según expresa dicho co
rresponsal, se ha tanteado la opinión del 
Gabinete de Londres acerca del particular, 
y ninguna ha dado respuesta categórica. 

¿Será por desinterés? No es probable. 
Más bien pudiera creerse, como dice el ci
tado corresponsal, que si Inglaterra se 
muestra sorda á las insinuaciones de Fran
cia y España es porque le parezca dema
siado pequeña la parte que se le ofrece en 
el reparto marroquí. 

Ahora bien, si esto fuese cierto, y hubie
se que agrandar el pedazo que quieren los 
ingleses ¿ á costa de quien sería? ¿De Fran
cia? No hay que pensarlo. 

L O S CAÑONES KRUPP 
Dicen desde Buenos Aires al periódico 

de París, Rappel: 
La Administración Militar está vivamen

te contrariada por las experiencias que 
acaba de verificar con los cañones Krupp 
recientemente adquiridos para la renova
ción de armamento de la Artillería de la 
República, los cuales se han inutilizado al 
tercer disparo. Este material comprado 
muy caro en Essen, sólo puede servir 
como hierro viejo. La opinión pública está 
muy indignada y manifiesta su irritación 
contra Alemania. 

HACIA EL POLO MAGNETICO 
Una correspondencia de Christianía al Le 

Temps, de París, anuncia que se ha prepara
do en Noruega una expedición, para deter
minar con exactitud el emplazamiento del 
polo magnético. 

E l iniciador de esta expedición es el Ca
pitán Amunsden, excelente marino al mis
mo tiempo que sabio, quien por medio de 
suscripciones particulares ha podido reali
zar la idea que ha concebido. Las suscrip
ciones han producido una suma de 140.000 
francos. S. M. Oscar n Rey de Suecia y de 
Noruega ha contribuido personalmente 
con 14.000. 

E l capitán Amunsden para el objeto de su 
expedición ha armado un pequeño buque 
de 47 toneladas, el Gjosa. Es un|buque de 22 
metros de eslora, sólidamente construido 
y que ya ha navegado en las regiones ár
ticas. 

Se le ha escogido pequeño porque así le 
será fácil pasar por los estrechos difícil
mente practicables para los buques de ma
yor tonelaje. 

La tripulación del Gjosa, se compone de 
siete hombres: el capitán Amunsden, su se
gundo M. Godtfrical Hansen; teniente de 
navio de la Marina dinamarquesa, y cinco 
marineros noruegos experimentados ya en 
las regiones polares. 

E l Gjoea, va provisto de víveres para 
cinco años y lleva todos los aparatos é ins
trumentos necesarios para las observacio
nes meteorológicas, magnéticas, geológicas 
y biológicas. 

ElGr/ceahazarpadoya de Christianía para 
el Groenland, donde invernará y se ad
quirirán los perros necesarios para las ex
pediciones en la región de los hielos. En 
la primavera de 1904, el Capitán A. Muns-
den comenzará su serie de observaciones 
con objeto de determinar exactamente el 
punto donde se encuentra el polo magné
tico, y si puede llegar á él. Continuará sus 
observaciones é investigaciones hasta 1907 
y se esforzará en volver á encontrar el 
paso del Noroeste, por el cual espera lle
gar al estrecho de Behring. 

Estima que si logra éxito en su labor 
habrá prestado un gran servicio á la cien
cia. 

M. Fritjot Nansen, el célebre explorador 
noruego, ha demostrado grandes simpatías 
por la obra emprendida por el capitán 
Amunsden, á quien ha dado útiles indica
ciones y ha animado mucho. 

Todos los marinos y todos los hombres 

Oos ed ic iones d i a r i a s , 

de ciencia, no pueden menos que desear el 
éxito de la expedición del capitán Amuns
den, émulo de ios Nansen, Swerdrup y 
otros atrevidos exploradores noruegos que 
no vacilaron en arriesgar sus vidas por 
sondear el misterio del polo Norte. 

m • ̂  
MARINOS ILUSTRES 

El Teniente general de la Armada 

DON ( i A B R I E U E M A R 
1759 á 

Fué este General una verdadera eminen
cia, y constituye su nombre una de las 
glorias más puras y legítimas de nuestra 
Marina, pero tocóle vivir en tiempos tan 
menguados qne hubo de morir en el des
tierro, recibiendo una limosna de la gene
rosidad de los mismos que fueron nuestros 
enemigos. 

Nació D. Gabriel de Ciscar, en Oliva, 
provincia de Valencia, en 1759. 

A la edad conveniente, ingresó en la Ar
mada como Guardia-marina, y terminó 
sus estudios de modo tan brillante, que 
cuando ya de Oficial pasó á cursar los es
tudios superiores, se le indicó para el pro
fesorado de las mismas, porque según el 
Director Sr. Cerseti, los dominaba y podía 
explicarlos sin necesidad de maestro. 

Sus primeros combates y viajes los hizo 
en el navio San Juan Bautista, con el que 
hizo cruceros por las costas de Africa, y 
apresó bajo las mismas baterías de Argel 
dos buques del enemigo. 

En 1778, ascendido á Alférez de fragata, 
se encargó de la enseñanza de varias asig
naturas, en la compañía de Guardias-ma
rinas de Cartagena. 

Embarcado después en el navio San Je
naro, formó parte de las fuerzas del blo
queo para impedir la entrada de buques en 
Gibraltar después de la declaración de 
guerra contra Inglaterra; allí se hicieron 
varias presas, y él entró en Cádiz mari
nando una de ellas. 

Formando parte con su buque de la Es
cuadra del marqués del Socorro salió para 
América, en donde después de artillar y 
abastecer varias plazas, contribuyó á la 
toma de Panzacolu. 

Cuando acabaron aquellas operaciones, 
regrQsó á Cartagena á seguir los estudios 
superiores, volviendo á ser nombrado pro
fesor de la asignatura de Navegación; y en 
cuanto se propuso y aprobó el nuevo plan 
de estudios, empezó á enseñar un curso de 
Matemáticas superiores, con más extensión 
de lo que se estudiaba hasta entonces, con-
flándosele luego la Dirección de la Acade
mia de Guardias-marinas de Cartagena. 

En 1796, siendo ya Capitán de fragata, 
se embarcó en la llamada Soledad, y con 
ella salió para Constantinopla. 

Durante esta navegación, fijó la situación 
verdadera de algunos puntos mal determi
nados en las costas marítimas, especial
mente los de la costa meridional de Cerde-
ña y no pudiendo por las circunstancias 
continuar esta Comisión científica, volvió 
á Cartagena. 

Cuando se invitó por Francia á los Go
biernos para que enviaran persona de com
petencia que en unión de las del Instituto 
de París fijaran la unidad fundamental para 
el nuevo sistema de pesas y medidas, fué 
elegido Ciscar para representar á España, 
y en la propuesta que á su favor hizo el 
General Lángara, se lee lo siguiente: 

«La superioridad de conocimiento de 
Ciscar, es tan generalmente reconocida, que 
aun sus mismos émulos no pueden negarle 
que es el primer hombre de la nación con
siderado por su saber matemático. 

Su cometido lo llenó de la manera bri
llante que se esperaba de tan distinguido 
sabio. 

Cuando llegaron los acontecimientos de 
1808, que tanto iban á influir en la vida y 
el porvenir del general Ciscar, se encon
traba en Cartagena de Comisario general 
de Artillería de Marina; y convocadas en 
la noche del 3 de Mayo, en Junta de auto
ridades, sostuvo un gran tesón el partido 
del pueblo de Cartagena que había procla
mado á Fernando VII y se negaba á reco
nocer al invasor. 

Fué nombrado por aclamación Vocal de 
la Junta de defensa de Cartagena, enco
mendándosele la organización de las fuer
zas militares de toda la provincia de Mur
cia y habiéndosele elegido luego para for
mar parte de la Junta Central, estuvo en 
Ciudad Real, después en Ocaña y por últi
mo en Aranjuez, conservando su cargo de 
Comisario general de Artillería de Marina. 

Nombrado Secretario vocal de la Sección 
militar cuando se constituyó la Junta Cen
tral Suprema, se encargó de todo lo con
cerniente al Ejército, planes de ataque y de 
defensas. 

Trasladada la Junta á Sevilla, se le nom
bró Secretario vocal del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, conservando todos sus 
cargos anteriores. 

En 1098 fué nombrado Gobernador civil 
y militar de Cartagena y Subdelegado de 
rentas, cargo que desempeñó diez y nueve 
meses, poniendo la plaza y los castillos en 
el mejor estado de defensa; hizo aprovisio
namientos, sofocó diversos motines y aten
dió á la población durante la epidemia de 
fiebre amarilla, permaneciendo en ella aun 
después de ser nombrado Secretario d'e Es
tado y del Despacho de Marina 
B EJ 28 de Octubre de 1810, fué nombrado 
mdiyiduodel Consejo deRegencia en unión 
de Ager y del General Bhike, cargo en 
que ceso el 22 de Enero de 1812, después 
de haberse distinguido en puesti tan ele-

Continuó prestando muy buenos servi-
Clos en el Cons^ ^ Estado, y en Marzo 
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de 1813, volvió á la Regencia con el Carde
nal Borbón y el Sr. Ayer, desempeñando 
su misión con honradez y celo patriótico. 

Terminada la guerra, al expedir Fernan
do Vn su decreto en Valencia, restablecido 
el régimen absoluto, pasó el General Ciscar 
desde su Regencia á un calabozo de la Cár
cel de Corte; para ser luego confinado en 
Murcia; de allí pasó á Cartagena, y por ul
timo á Oewg siendo digno de general res
peto por su inmerecida persecución. 

La vuelta del sistema constitucional el 
año de 1820, sacó al General Ciscar de su 
retiro para llevarlo á ocupar su antigua 
plaza de Consejero de Estado; y huyendo 
de las exageraciones de los opuestos ban
dos informó siempre on sentido de la mo
deración y templanza. 

En este año ascendió á Teniente General. 
Cumpliendo con su deber siguió á la Cor

te y al gobierno de Sevilla; y llevado por 
las circunstancias en las que no tenía res
ponsabilidad alguna, fué nombrado por 
tercera vez Regente del Reino. 

Vencedoras las tropas francesas del du
que de Angulema y el partido realista, es
tuvo en peligro la vida de Ciscar, que emi
gró, acogiéndose á la plaza do Gibraltar, 
baio la protección de los ingleses. 

Fué el General citado autor de la her
mosa obra titulada Examen marí t imo, adi
cionada con un Curso elemental de estudios 
de Mar ina hasta el pilotaje inclusive: y de 
muchas Memorias científicas. 

El, que tres veces, en distintas épocas, 
había sido nombrado Regente del Reino, 
no llegó á ese pue -to tan elevado ni por 
el favor popular, ni por sus actos políti
cos; solamente los alcanzó por su valimien
to, que era conocido por las personas más 
ilustradas, que premiaron así su sabiduría, 
su patriotismo, su energía y su honradez; 
á estas brillantes cualidades debió las tres 
veces su elección. 

Y el sabio marino, que demostró siem
pre tener un amor á su Patria tan grande 
y que tanto hizo por libertarla del yugo de 
opresores extranjeros, fué á morir en Gi
braltar, en el suelo de esta misma Patria 
en poder de Inglaterra; y para mayor des
dicha, un extranjero también, aunque com
pañero de sus glorias en la guerra contra 
Francia, él lord Wellington, vencedor de 
Napoleón y duque de Ciudad-Rodrigo, le 
asignó una pensión de 12.000 chelines para 
que pudiese atender á su subsistencia. 

Falleció, pues, en Gibraltar el 12 de Agos
to de 182C, antes de poder aprovechar la 
amnistía que dió algunos años más tarde 
la Reina María Cristina para los emigrados 
por supuestos delitos políticos. * 

La posteridad, más justa, que los apasio
nados bandos de aquella triste época, ha 
hecho que depositen las cenizas del ex-Re-
gente D. Gabriel de Ciscar en el panteón 
de marinos ilustres; pero seguramente, nin
gún marino puede haberlo sido más que 
quien estuvo rigiendo los destinos del país, 
desde el puesto más elevado, salvándolo de 
la invasión extranjera, y constituyendo sin 
embargo esta gloria para su persona y su 
mismo delito, que mereció el destierro 
aunque semejante honor que constituía una 
carga pesada, no fuera jamás por él busca
do, ni pretendido, siendo esto mismo su 
mayor gloria. 

Manuel D í a z y R d r í g n e z . 
Madrid a de Ju l io do 1903. 

E! régimen monetario en Filipinas. 
Recientemente se ha votado en los Esta

dos Unidos la ley que fija el régimen mo
netario en las islas Filipinas. 

La unidad monetaria será el peso de oro 
con 12 9il0 granos de este metal á la ley 
de 9,10, desde que el Gobierno disponga 
para la circulación de una suma de cinco 
millones de pesos plata. Las monedas de 
oro de los Estados Unidos se admitirán 
como liberatorias á razón de un dollar por 
cada dos pesos de los autorizados por la 
reciente ley. 

Se autoriza al Gobierno local para acu
ñar una moneda de plata llamada peso, que 
tenga 416 granos á la ley de 0,900, por la 
suma de 75 millones de pesos. 

El peso de plata filipino será moneda 
legal en las islas y tendrá fuerza liberato
ria para toda clase de deudas, salvo pacto 
en contrario. 

Las monedas divisionarias que se acuña
rán, según las condiciones que marca la 
ley, tendrán fuerza liberatoria hasta 10 do-
llars en cada pago. 

Para mantener el valor del peso plata 

filipino igual al peso oro, el Gobierno local 
poará emitir certificados temporales de 
deuda al 4 por 100 ó más, hasta 10 millones 
de dollar? ó veinte de pesos. Estos certifi
cados serán reembolsables por períodos 
de tres á doce meses, en moneda de oro 
americano ó en la de curso legal en las 
islas. 

La piastra de plata mejicana y las mone
das españolas emitidas para las islas se 
aceptarán por el Tesoro público al tipo 
que señale el Gobernador civil, quien fija
rá la fecha en que tales monedas no serán 
aceptadas, lo cual no podrá suceder antes 
de 1.° de Enero de 1904. 

Se autoriza al Tesoro de las islas para 
recibir depósitos de moneda de plata de 
un peso, de las que establece esta ley, emi
tiendo, en cambio, certificados plata. Los 
depósitos se conservarán para hacer frente 
al pago de estos certificados, que deberán 
aceptarse en pago de toda deuda pública. 

Cosas negras. 
Hemos leído con sumo gusto la noticia 

de que una C o m i s i ó n del Cuerpo de Auxi
l iares de Oficinas de Mar ina han visitado al 
Sr. Ministro pidiéndole justicia, pues se en
cuentran paralizadas las escalas hace más 
de dos años, so pretexto de un arreglo, que 
cual el parto de los montes no llega á rea
lizarse, irrogando gravísimos perjuicios; 
creyendo, por tanto, muy de actualidad dar 
á conocer ciertos antecedentes y datos so
bre dicho Cuerpo, así como las innumera
bles corruptelas que se han cometido en el 
mismo, y que por haber pertenecido á di
cha modesta clase conozco al detalle, con
siderando este único medio viable para que 
el Sr. Sánchez de Toca pueda informarse en 
asunto que forzosamente y en justicia ha 
de resolver, no alegando ignorancia si fue
ra sorprendido en el arreglo que se pro
yecta obrando con demasiada ligereza. 

Las causas que han originado la pertur
bación en el Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas de Marina han sido la intrusión en 
las escalas del mismo de todo el personal 
de escribientes del suprimido Consejo de 
Redenciones, por otro nombre de premios, 
causando con dicha intrusión enormes le
siones en los derechos adquiridos al am
paro de las leyes y reglamentos. 

Por Real orden de 4 de Octubre de 1900 
y publicado en el Boletín Oficial del Minis
terio, núm. 111, del propL; año, se reorga
nizó el Cuerpo de Auxiliares, disponiendo 
que los individuos pertenecientes al extin
guido Consejo de premios figurasen en el 
mismo escalafón, teniéndose en cuenta la 
antigüedad y empleo qué tenían en 7 de 
Marzo del mismo año. Se publica el Regla
mento y Escalafón del Cuerpo, y cuál sería 
la sorpresa de dichos funcionarios al ver 
que los siete individuos que componían el 
extinguido Consejo de redenciones, figu
raban á la cabeza del Cuerpo de Auxiliares 
y con sueldos tales que nunca pudieron 
soñar, cometiendo de esta manera una in
fracción que aparentemente tuvieron que 
sufrir, y que á ciencia y conciencia se vul
neraba lo dispuesto en los arts. 4.° y 5.° del 
anterior Real decreto. (Véase Boletín Ofi
cial núm. 17, de 9 de Diciembre de 1901.) 

Con motivo de tal atropello se hicieron 
varias reclamaciones en virtud de los de
rechos lesionados, dando sólo conocimien
to de algunas de ellas á la superioridad, 
pero que, sin embargo, teniendo de ello 
conocimiento particularmente el Sr. Mi
nistro, resolvió consultar el caso de tan 
justificadas quejas, al Consejo de Estado, 
cuyo alto Cuerpo informó en 19 de Junio 
do 1901, que procedía derogar los citados 
Reales decretos de 4 de Noviembre de 1900 
y 6 de Febrero de 1901; así se hizo efecti
vamente por soberana disposición de 17 
de Julio de 1901 (Boletín Oficial núm. 71), 
pero sólo respecto al Cuerpo de Archive
ros de Marina, y en la forma siguiente: 
«Artículo único. Quedan derogados los 
Reales decretos de 4 de Noviembre de 1900 
y 6 de Febrero actual, y las Reales órdenes 
complementarias de los mismos en todo lo 
que afecta al Cuerpo de Archiveros del 
Ministerio de Marina, servicio que desem
peñan, reintegrando á su personal en todos 
los derecho? de que fueron privados por 
aquellas disposiciones. » 

Como era de presumir se hicieron nue
vas reclamaciones por los que fueron le
sionados en virtud de la anterior disposi
ción, y se enviaron algunas al Consejo de 
Estado, el cual en su dictamen de 16 de Di

ciembre de 1901, aconseja que derogadas 
todas las disposiciones referentes al Cuer
po de Archiveros del Ministerio de Mari
na, debe declararse también derogados en 
idénticos términos y condiciones, para los 
Cuerpos de Secciones de Archivo y de 
Auxiliares de Marina. A los ocho meses de 
haberse recibido en el Negociado respecti
vo el citado informe en el Boletín Oficial 
número 71, un Real decreto con fecha 26 de 
Junio de 1902, derogando los antedichos 
Reales decretos de Octubre de 1900 y Fe
brero de 1901, pero no redactado en la for
ma y términos que informaba el Consejo 
de Estado, respecto al Cuerpo de Auxilia
res de Marina; transcurren dos moses desde 
la publicación de este último decreto dero
gatorio y en 27 de Agosto del propio año, 
se publica una Real orden dejando en sus
penso la aplicación del Real decreto de re
ferencia, en sus artículos 3.°, 5.° y 6.° que
dando en vigor solamente el 4.°, que afecta 
precisamente, á los individuos procedentes 
del Consejo de premios, los que deberán 
seguir disfrutando los sueldos (pie por sus 
méritos á años de servicio habían logrado, 
pero como tal atropello no podía pasar en 
otras esferas, el Consejo de Estado contestó 
á esa Real orden, que no se ha cumplido el 
Real decreto derogatorio de 26 de Junio, 
con las formalidades legales. 

Posteriormente se acordó en Consejo de 
Ministros, la separación por todos ansiada 
y en su virtud aparece en la Gaceta oficial 
de 14 de Marzo de 1903, un Real decreto 
de conformidad con el Consejo de Estado 
é Intendencia General de Marina, por el 
que se reintegra al tantas veces citado Cuer
po de Auxiliares de Marina en los derechos 
adquiridos y que les fueron privados se
gún he dicho anteriormente. Pero no ter
mina con esto el sufrimiento de dichos mo
destos funcionarios, pues aún cuando dis
pone dicho Real decreto que figuren los 
siete individuos del Consejo de premios, 
en escala aparte, se trata, al parecer de in
cluirlos nuevamente en la reorganización 
del de Auxiliares, burlando todo lo legis
lado sobre el particular y hacer sufrir nue
vas vejaciones á quienes implorando justi
cia de puerta en puerta, consiguieron que 
esta se hiciese como lo acredita el Real de
creto de 12 de Marzo de 1903, expedido por 
el Ministerio de Hacienda. 

Debido quizás á este nuevo embuchado, 
se retarda y despoja del pan que tan jus
tamente tienen adquirido, á muchos pa
dres de fa ni lia que ya debían ser ascen
didos á medida que han ocurrido las va
cantes, pues no es óbice que el Sr. Sán
chez de Toca quiera arreglar el Cuerpo 
para no ascenderlos; háganse los ascensos, 
y vengan después los arreglos que estime 
oportunos, pues tal anomalía no sucede en 
ningún Cuerpo del Estado, ítem más, cuan
to que se vienen dando jubilaciones al 
cumplir los interesados las edades regla
mentarias, y estas vacantes no se cubren. 

¿Son estos los arreglos de Sánchez de 
Toca? 

(Cont inuará . ) 

SePVÍGio 
telegráfico 

(l>E L A A G E N C I A F A R R A ) . 

¡Sociedades obreras . 
Palma 1° 

Las Sociedades obreras de ésta celebrarán 
mañana un mitin para protestar contra los atro
pellos de Murcia, Gijón y La Línea. 

K l verano en P a r í » . 
París- Io 

Los caleros de esta capital son tan excesivos, 
que en pocos días se han registrado cerca de 
cien casos de asfixia. 

Submarinos franceses . 
Pam 1.° 

El Gobierno se propone enviar varios sub
marinos á estacionar en Orán, Bizerta y otros 
puntos de las colonias del Norte de Africa. 

Pred icadores apedreados. 
Pom 1.° 

En Arklow (Inglaterra), las turbas atacaron 
recientemente á varios predicadores ambulan
tes, y al ser perseguidos por la policía apedrea
ron á ios agentes. 
Marruecos y l a p o l í t i c a i n t e r n a c i o n a l 

Par ís 1." 
El Sr. Etienne publica en el periódico Natio

nal lieview un artículo exponiendo sus perso
nales opiniones sobre los litigios coloniales de 
Francia é Inglaterra. 

En él declara que no desea la extensión de 
las posesiones coloniales francesas y elogia el 
mantenimiento del staiu qtfo en Marruecos, 
cuyo reparto conceptúa inadmisible. Francia 
no tiene aspiraciones sobro dicho país querien
do sólo mantener la paz on la frontera arge
lina. 

El desarrollo económico sólo puede asogu-
gurarse por el mantenimiento do la fe religio
sa y (d respeto ála persona dol Chorif, tarea que 
únicamente Francia puede llenar. 

Cuino consecuencia de todo ello, el autor re
chaza la idea de la acción combinada de Fran
cia y España, que tendría cohio contrapeso la 
ocupación de Tánger p or los ingleses. 

£ 1 ú l t i m o s in ie s tro 
(f £k I ffCf 0&*£e¿a$ i.0 

Sigúese careciendo de detalles respecto al 
choque ocurrido en la estación de Scheorbeck, 

Sábese sólo que fué entro un tren proceden
te de Amberes y que conducía á los principales 
negocianles de dicha población que venían al 
mercado semanal do ceroalos do Bruselas y un 
tren do mercancias.quo marchaba en dirección 
contraria. 

Más detalles del accidente. 
Bruselas 1.° (Recibido con retraso.) 

Acaban de recibirse nuevas noticias relativas 
al accidente ferroviario ocurrido on la estación 
do Scheorbeck. 

En el punto donde se bifurcan las líneas de 
Luxomburgo y Amberes, un tren de mercan
cías chocó con otro de viajeros. 

Varios vagones del último quedaron comple
tamente destrozados. 

Entro las víctimas no hay ningún muerto, co
mo equivocadamente so dijo on el telegrama 
anterior. 

Sólo hay 17 heridos, tros de ellos gravemente. 
T u r q u í a en los I t a ü k a n e s . 

Constantínopla 1,° 
El gobierno de la Sublime Puerta ha declara

do que carece de todo fundamento el rumor de 
haberse dispuesto la concentración de fuerzas 
turcas en la frontera de Bulgaria. 

l ln Minis tro que v i a j a . 
Lisboa 2. 

El Sr. Hintzo Ribeira, Presidente del Consejo 
de Ministros, emprenderá el lunes próximo su 
viaje á Alemania. 

Durante su ausencia, el Ministro do la Gue
rra, Sr. Pimentel Pinto le sustituirá en el dos-

'empeño de la cartera dol Interior. 
P é s a m e de Portueral 

Lisboa 2. 
El Ministro de Negocios Extranjeros ha esta

do on la legación española para expresar en 
nombre del Gobierno portugués el sentimiento 
que le ha producido la terrible catástrofe fe
rroviaria del puente Montalvo. 

La canalización del puerto y ría 
DE MUNDACA 

Con este t í tulo escribe nuestro querido 
colega de Bilbao, El Nervión, un ar t ículo 
con cuyas consideraciones nos hallamos de 
completo acuerdo. 

Dice así: 
«Recientemente publicamos un artículo ha

ciendo resaltar la importancia que para las ve
gas gue'rni que usas tiene la realización de su 
proyecto, acariciado con mucho cariño desde 
hace muchos años que se ha venido gestionan
do la favorable solución por las Juntas de Obras 
con laudable empeño y perseverancia. 

Indicábamos que sería lamentable que se vie
ra desierta la-subasta del primer trozo de las 
obras que había sido anunciada oportunamente 
y más tarde supimos con satisfacción que hubo 
un proponento por la cantidad fijada como tipo 
de subasta, que ora la do 257.000 pesetas. 

A esta cifra habrá que agregar la de 61.000 
pesetas que importan las oxqropiacioues de te
rrenos que seránjnecesarias para llevar á cabo 
en|oste primor trozo que es o) más costoso de 
las obras. 

Para hacer frente á ese coste contará la Jun
ta de obras con la cantidad de 300.000 pesetas 
concedidas por el Gobierno como primera sub
vención; lo de 54.000 pesetas, pagadoras on sois 
anualidades concedidas por los pueblos á quie
nes afecta la mejoría, porque son on su mayo
ría pobres y no han podido votar cantidad al
guna con el indicado fin, y otras 54.000 pesetas 
de la Diputación, que concede una subvención 
igual á la que concedan los pueblos. 

La Junta do Obras ha do tropezar al princi
pio con dificultades económicas, aun cuando 
más trrdo so hallar adesahogadísima porque ha
brán de producirla cantidades importantísimas 
los extensos terrenos que so han de sanear con 
las obras en la inmensa vega. 

Con este motivo, parece que algunos señores 
diputados proyectan aplicar á esta obra una mo
dificación relativa á la cantidad que se concede 
como subvención, entendiendo que debe ser el 
doble de lo que hayan concedido los pueblos. 

Se comprende la importancia que tiene para 
aquella región de la provincia y aun para Viz
caya entera las obras de canalización de refe
rencia, teniendo en cuenta que afecta á los pue
blos siguientes: 

Mundaca, Pedernales, Busturia, Murueta, Fo-
rúa, Guernica y Luno, Ajánguiz, Arrazua, Cor-
tézubi y Gauteguiz de Arteaga. 

Además de los beneficios que se obtendrán 
con las facilidades de la navegación, hay que 
tener en cuenta los que representan para la 
agricultura y para la producción el aprovecha
miento de los terrenos saneados. 

Por eso entendemos que debe prestarse á la 
celosa Junta de obras el más decidido y entu
siasta apoyo, por parte de todas las corporacio
nes interesadas y muy ospecialmonto de la Di
putación, para que pueda vencer las dificulta
dos que vayan surgiendo y lleve á feliz térmi
no en el más breve plazo posible un proyecto 
de tanta importancia y que ha merecido el apo
yo del Gobierno.» 

GALICIA EN PORTUGAL 

^ . i r e s d / a , t e r r a . . 

El brillante coro »Aires d'a térra*, for
mado por importantes elementos artísticos 
de Pontevedra, saldrá el próximo día 4 de 
Julio para Oporto, invitado por una socie
dad de aquella capital con objeto de tomar 
parte en una función benéfica que se pre
para en el Palacio de cristal. 

Según reflejan los más importantes dia
rios de Oporto, es grande el entusiasmo 
que allí despierta la visita de los entusias
tas pontevedreses. 

La sociedad española Alfonso XIII» y 
otras colectividades preparan al coro un 
cariñoso recibimiento de cuyos prepara
tivos da cuenta la prensa. 

Una Comisión de la ciudad portuguesa 
irá á Pontevedra el día 3 con objeto de 
acompañar á la simpática agrupación ar
tística. 

Es de celebrar que el coro «Aires d'a 
térra» vea reverdecer en el extranjero los 
laureles conquistados no solo en la propia 
casa, sino también hace pocos años en Ma
drid. 

E l Arsenal cte la Carraca 
Continúan siendo muy pesimistas las 

impresiones que reinan acerca del Arsenal 
de la Carraca, no obstante los esfuerzos 
que para conseguir su reapertura hacen 
los representantes en Cortes de aquella 
provincia, y muy especialmente los seño
res Lazaga y Viesca. 

Estos avistáronse ayer con los Diputa
dos y Generales de la Armada Auñón y 
Marenco, y después de cambiar impresio
nes acerca del conflicto marcharon los cua
tro á ver al Ministro de Marina con quien 
conversaron detenidamente. ' 

El Ministro les manifestó que ha pedido 
nuevas aclaraciones respecto de la forma 
en que se habían distribuido las cantida
des destinadas á jornales ,y obras porque 
la respuesta recibida á su primera interro
gación necesitaba ampliaciones. 

Añadió que, invertida la suma presu
puesta para jornales, el Gobierno no podía 
ampliarla, aconsejando á los comisionados 
que hicieran una moción al Parlamento; 
pero dejando traslucir que su actitud no 
era satisfactoria para la petición de los re
presentantes en Cortes. 

El Sr. Lazaga dijo que, políticamente, 
estaba al lado del Gobierno; pero que en 
este asunto, como de carácter administra
tivo, recababa su libertad de acción y lu
charía para evitar que se quedasen sin sus
tento 5.000 personas; lo que ocurriría si se 
verificaba el despido de obreros. 

Los demás comisionados convinieron en 
que ante todo y sobre todo están sus obli
gaciones como representantes de Cádiz. 

Estuvieron éstos después á ver al Minis
tro de Hacienda, el cual tampoco les ani
mó con grandes esperanzas. No hay modo, 
en las atribuciones del Gobierno, para ha
bilitar el crédito que se desea. Luego visi
taron al Sr. Silvela, y do todas estas confe
rencias, los senadores y diputados gadita
nos no deducen nada favorable á sus de
seos, pues temen que las Cortes no aprue
ben su proposición, si la presentaran, si
guiendo las indicaciones del Ministro de 
Marina. 

LA ESCUADRA DE INSTRUCCION 

Cartagena 1.° (7,50 t.) 
Salen mañana para Ferrol los buques Pelayo, 

Carlos V y Cardenal Cisneros y para Cádiz el 
Xt(manda y el Extremadura, todos los cuales 
pasan á segunda situación. 

El Princesa de AsUirías, queda aquí. 
C a r i o t a . 
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das; los mástiles se erguían inmóviles ha
cia el cielo; una débil brisa murmuraba 
apenas on el cordaje, y los marineros do 
cuarto dormían tendidos sobre la cubierta. 

La bahía de Saint-Denis estaba sumer
gida en un sueño profundo; sólo se oían 
las campanas que sonaban de vez en cuan
do y el grito de [buen cuartol que se envia
ban los centinelas en testimonio de la vi
gilancia. 

Después todo callaba dentro y fuera, y 
sólo se oía el paso lento y acompasado de 
un joven alumno que se paseaba por la 
cubierta. 

Cuando dieron las once, tal vez Desba
gues evocó un dulce recuerdo de la Fran
cia, ó se dedicó á formar castillos en el 
aire, de esos en que tan fecunda es la ima
ginación á los veinte años. 

La presencia de dos hombres que com
parecieron simultáneamente á sus inme
diaciones, interrumpió su dulce ocupación; 

pues acababa de reconocer en ellos á Emi
lio Fargeolles y á Julio Renaud. 

A fin de dejarles el campo libre, retiró
se sobre la duneta y se limitó á observar
los desde lejos á la luz de las estrellas: 
más no pudo oir una sola de las palabras 
que se dirigieron en el corto espacio de 
tiempo que permanecieron reunidos. 

—Me habéis pedido una cita, caballero, 
y creo que no será una burla, dijo Emilio, 
observando el silencio de Renaud; aquí 
me tenéis; ¿qué me queréis? 

—Creo que lo sabéis, replicó J ulio; me 
habéis calumniado y os insulté; mañana 
podemos saltar en tierra, y deseo saber las 
armas y fijar el titio y la hora del en
cuentro. 

—¡Ah! ¡ah! se trata de nuestro preten
dido duelo. Yo creía que vuestra habitual 
prudencia... 

—Basta de injurias inútiles, puesto que 
hornos decidido batirnos. 

—¿Y cuándo, si gustáis? preguntó Far
geolles. 

—¿Qué objeto tiene esa pregunta? En 
esta ocasión no podéis tenderme lazo al
guno, ni hay tampoco oídos indiscretos. 

—Excepto los vuestros, replicó Fargeo
lles irónicamente, 

--No me encolerizaré, caballero, porque 
me he provisto de la sangre fría necesaria 
para hoy y mañana. 

—Tendría que ver que os encolerizáseis 
después de haberme distraído de mis asun

tos para nada. Enviadme vuestro padrino, 
y yo diré cuál es el mío para que se en
tiendan entre sí. 

—¡Insolente! murmuró Julio dirigiéndo
se al encuentro del alumno Desbagues 
para suplicarle que le sirviese de segundo. 

Fargeolles empezó á silbar entre dien
tes y abandonó la cubierta; más en lugar 
de entrar en su camarote, abrió brusca
mente la puerta del que ocupaba el pací
fico comisario-contador de la corbeta; y 
sacudiéndole por un brazo, le dijo: 

—Buenas noches, chiquito. Abrid los 
ojos; aquí tenéis á papá Torta que viene á 
visitaros. 

—Os ruego que me dejéis dormir, repu
so con mal humor el desdichado contadoi; 
despertado bruscamente. 

—No tal, comisario; tengo que contaros 
uñ cuento que cuenta, y vos le tomaréis 
en cuenta en vuestras cuentas. 

—¡Siempre farsas! dijo el comisario me
dio tranquilizado por este deplorable jue
go de palabras. Pero niestra luz me des-
lumbra; ocultadla. ¡1 )ormíacon tanto gusto! 

—Estos holgazanes de escritorio no ce
san de mnvmui'ar ¡¡ñgri computatoi'esf co
mo dijo Horacio en su Henriada. Vamos, 
cucaracha, en pió. Un ratito de guardia, 
que esto refresca los sentidos. 

El antiguo empleado gustaba sin duda 
de esta clase de grosera charlatanería, 
porque se sentó sonriendo y como si pre
guntase que era lo que de él se quería. 

—Acaso te figuras, chiquitín, que voy á 
entretenerme en hacer reir con chistes 
hasta mañana, y te equivocas. Krror de 
tus sentidos electorales. Vuelve á empezar 
tu regla de Troyes on campaña. Se trata 
de tina cosa grave. 

—¡Bah! dijo el contador. 
—Grave hasta lo posible, añadió Far

geolles con énfasis semi-bunlón. 
—¿De qué prrés? 
—Será preciso levantarme mañana á la 

hora del baldeo, á las cinco, como la auro
ra con sus dedos de manteca, y saltar á tie
rra conmigo. 

—¡De veras! Ya hace tres meses y me
dio que rodamos y nos balanceamos sobre 
las olas sin que me haya sido dado dormir 
á gusto, y queréis que os sacrifique mi pri
mera buena mañana, después de haberme 
despertado á más de las once. 

—Iréis conmigo á aspirar el perfume de 
los naranjos: esto embalsama 

—No me gusta: prefiero levantarme 
tarde. 

—¡Bah! ¡bah! ¡Será lo que sea. Ñoño se 
subleva contra su papaíto!... Te digo que 
irás conmigo. 

—¡Bueno! ¿Y paia qué? preguntó con re-
sisnación. 

—Para servirme de testigo, pues maña
na tengo un duelo. 

E l honrado comisario abrió dos ojos tan 
grandes como puertas cocheras. 

--¡No tengáis miedo! ¡tantos muertos co

mo heridos! ¡No habrá ningún difunto! Se 
desplumarán los patos del buen Riziere, 
que vive, como sabéis, detrás del jardín 
del Rey, y cuando quede hecha paz 
irémos á saquear la bodega: ¿qué os 
parece?... 

—Si solo se trata de eso, no digo que no. 
—¡Me gustaría verte rehusar tan gran 

bocado! 
—¿Luego es un desafío á tenedor? dijo 

el comisario, que también tenía sus preten
siones de hombre de chispa: 

—¡Tú lo has dicho, bribón!... 
Fargeolles, no sabiendo como encontrar 

un testigo serio y de buena voluntad, ima
ginó valerse del contador á despecho del 
mismo, y ya se ve á qué medios recurrió 
para lograrlo. 

Ejercía un grande imperio sobre el vie
jo empleado, cuya debilidad explotaba: y 
la situación era de aquellas á que mejor se 
adaptaba su espíritu. 

Después de un fuego vivísimo de grose
ras chanzas, que acabaron de poner al con
tador de un humor bellísimo, Fargeolles, 
para asegurarse más del consentimiento 
de aquel pobre hombre, le presentó el 
asunto bajo un nuevo punto de vista. 

—Pero, en fin, querido, ¿quién es vuestro 
compañero, compadre y co-batallador? 
preguntó el comisario. 

—¡Renaud! respondió Fargeolles. Voy á 
enviaros á que os avistéis con su testigo, y 
le diréis, sin reíros, que mi arma es el sa-



Año K X r V . - N ú m e r o W.721. DIARIO DE LA MARINA 
Edil a l ña* de ¡ a nocho. 

Catástrofe 
* EN 

POEiTEJOlITP 
Han terminado los trabajos de extrac

ción de material. 
Reconocida la acequia donde se suponía 

que podrían hallarse más cadáveres, no se 
ha encontrado ninguno. 

El juez se ha personado en el puente. 
Inmediatamente ordenó que fueran le

vantadas algunas traviesas. 
La Compañía ha empezado á tender un 

puentecillo para el paso de viajeros. 
No pensaba tenderle, pero el Coronel de 

Ingenieros la comunicó que se llevaba el 
material hoy. 

Los trenes llegan muy retrasados. 
En el choque ocurrido uyer mañana en

tre un tren de viajeros y otro de mercan
cías en Garinoaín, línea de Castejon a A l -
sasua, no han ocurrido desgracias perso
nales. 

Desde liOgrrono. 
Logroño 1.° 

Reunido el Colegio de Abogados para 
tratar de ejercer la acción popular, empe
ñóse viva discusión, manifestándose la ten
dencia de ofrecerse gratuitamente á las 
familias de las víctimas del siniestro. 

Firmaron un acta, comprometiéndose á 
sostener la acción popular, los abogados 
D. José Rodríguez Santa María, D. Cándi
do Urbina, D. Agustín Reboiro, D. Hono
rio Lavañizabal, D. Luis Pablo Heredia, 
los Sres. Menchaca, Polanco, Larriba y don 
Luis García Moral. 

Además lo firmarán otros. 
R e s u m e n de las desgrraelas. 

El resumen total de los muertos en la 
catástrofe, según los últimos datos, es el 
siguiente: 

Enterrados el primer día, 22. 
Enterrados el segundo día, 17, 
Muertos luego de extraídos, 8. 
Total, 47. 
Faltan algunos viajeros, pero se supone 

que huyeron despavoridos en los primeros 
momentos de la catástrofe. 

Ordenes severas. 
El director general de Obras públicas, 

señor Burgos, ha reiterado al ingeniero 
jefe de la División de Ferrocarriles, señor 
Escalona, por telegrama de ayer mañana, 
que extreme las medidas de rigor en la de
puración de los hechos que motivaron la 
catástrofe del puente Montalvo. 

(POR TELÉGRAFO^ 
E n «nfragrio de las v í c t i m a s . 

Bilbao 1.° (22,32) 
Los funerales costeados por los reve

rendos padres Jesuítas en sufragio de las 
víctimas de la catástrofe de Cenicero, se 
h:in celebrado hoy en la iglesia residencia 
con gran solemnidad, habiendo estado con
curridísimos. 

CHOQUE DE TRANVÍAS 
En la glorióla de los Cualro Caminos, á las 

once y inedia de la noche, cuando los tranvías 
que hacen ese recorrido se ven completamente 
ocupados, no solo por las personas que viven 
por aquel populoso barrio si no por el público 
partidario de tomar el fresco en los eléctricos, 
ocurrió un suceso del que resultan responsa
bles, en primer término, los conductores de 
ambos coches y después la empresa, que obliga 
á los empleados á que estén en los puntos de 
parada á una hora fija sin atender los acciden
tes que pueden desarrollarse durante el tra
yecto. 

El tranvía de Fuencarral (descendente) nú
mero 164 y el de Hortaleza (ascendente) núme
ro 167, chocaron en el cruce de la glorieta de 
los Cmitrn Caminos, resultando cinco heridos, 
uno de •riles gcave. 

Como es consiguiente, los coches queda
ron destrozados y la vía interrumpida mucho 
tiempo," 

En la Casa de Socorro correspondiente fue
ron curados los cinco heridos, cuyos nombres 
son los siguientes: 

Franciseo García, de cuarenta y ocho años, 
cochero, el cual iba en el tranvía núm. 107. 

Las niñas Josefa y Dolores Goñi, de siete y 
once años, respectivamente, que viajaban en 
compañía de su madre en el tranvía de Fuen-
carral. 

Lorenzo Pascual, cobrador de uno de los co
ches, y el conductor del tranvía núm. 167 Nica
nor Magro García. 

De todos los heridos, el que reviste caracteres 
de más gravedad es Nicanor, el cual no ha po
dido prestar declaración, á causa de la grave
dad de su estado. 

Nuevos Capitanes mercantes 
Se verificaron en Ferrol exámenes de 

pilotos para obtener el título de Capitanes 
de la Marina mercante. 

Fueron aprobados: D. Antonio Menéndez 
Arias, D. Pedro Villarreal Jáuregui, don 
Manuel Pérez Osinalde, D. Isidoro Ler-
chundi y Siroch, D. Fidel Aguirre Iglesias, 
D. Angel Regato Ceballos, D. Gregorio Je
sús Solaguren y Jaureguizar, D, Gumer
sindo Uriarte Arreche, D. Raimundo Arre-
chaga Agote, D, Luis Mendieta Echeva-
rneta, D. Pablo Gabarda Zaragoza y don 
Manuel de Urrengoechea y Jáuregui. 

CONSEJO DE_MINISTR0S 
No tuvo la importancia que se"esperaba 

el Consejo de Ministros celebrado anoche 
en la Presidencia. Aquél tuvo carác ter ex
clusivamente administrativo, á juzgar por 
lo que se expresa en la siguiente 

Nota oficiosa. 
El Ministro de Marina dió cuenta de las bases 

del programa de Escuadra y reorganización de 
los servicios del ministerio de Marina. El Con
sejo acordó que se ultime la Memoria que ha 
de acompañar á este proyecto de ley, que se 
presentará á las Cortes en cuanto recaiga sobre 
él definitiva resolución en ulterior reunión del 
Consejo. 

El Ministro de Estado dió cuenta del proyec
to de ley de bases para la organización de nues
tros territorios de Africa, de acuerdo en su ma
yor parte con el dictamen de la Junta consulti
va nombrada al efecto. 

Acordó el Consejo que por el Ministerio de 
ae Ubras publicas se hagan las propuestas de 
recompensas á los Ingenieros militares, autori
dades y vecinos del pueblo de Cenicero que 

han auxiliado á los viajeros del tren descarrila
do en el puente de Najerilla. 

El Ministro de Hacienda dió cuenta de un 
estado comparativo do las recaudaciones obte
nidas durante los meses de Junto de 1902 y 1904. 

Recaudación total de Junio de 1902, por todos 
conceptos, excepto Aduanas, 66.594.710 pesetas. 
Idem en Aduanas, 12.205.150 pesetas. Total re
caudado en dicho mes, 78.799.860 pesetas. 

Recaudación de Junio de 1903. Por todos 
conceptos, excepto aduanas, 70.717.101 pesetas. 
Por aduanas, 13.531.909 pesetas. Total, 84.249.010 
pesetas. 

Diferencia total en más durante Jumo d© 
1903, 5.449.150 pesetas. 

Se aprobó el proyecto de ley presentado por 
el Ministro de Gracia y Justicia, modificando 
algunos artículos del Código penal para facili
tar la represión de la trata de blancas, de con
formidad con la convención internacional fir
mada por las naciones que estuvieron repre
sentadas en ol Congreso de París de Julio do 
1902.» 

El Consejo duró hora y media escasamente. 

ÜAS COATES 
S E N A D O 

S e s i ó n de l 2 de J u n i o . 
Da principio la sesión á las tres y diez presi

dida por el Sr. Azcárroga, y con cinco senado
res presentes. 

En el banco azul el Sr. Maura. 
Mientras se da cuenta del despacho ordinario 

entran el salón senadores hasta: el número de 
17 y con concurrencia tan extraordinaria, se ce
lebra toda la sesión. 

Apruébase el acta de la sesión de ayer. 
El marqués de Perijáa pide al Ministro de la 

Gobernación haga cumplir con toda energía á 
las Compañías de tranvías los preceptos del re
glamento, y para demostrar que éste es letra 
muerta, hace relación de los muchos abusos que 
por las mismas se cometen, de la irregularidad 
con que se presta el servicio exceso de viajeros 
que llevan los coche^ etc. 

Sin más incidentes se entra en la 
O R D E N D E L DÍA 

Continúa la discusión del proyecto de ley de 
bases de reforma de la Administración local. 

El Sr. Danvila rectifica extensamente 
El Sr. Montejo contesta en nombre de la Co

misión. 
CONGRESO 

S e s i ó n de l 2 de J u l i o . 
Abrese á las tres y cuarto, presidida por el 

Sr. Villaverde. 
En el banco azul los Sres. Rodríguez Sampe-

dro, Sánchez de Toca, Allendesalazar y Linares. 
Escasa concurrencia en escaños y tribunas. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
El Ministro de Hacienda, de uniforme, sube 

á la tribuna, y lee el proyecto de ley limitando 
á los usos medicinales la fabricación y venta 
de la sacarina. 

El Sr. Nocedal presenta pruebas documenta
les que desea consten en el Diario de Sesiones, 
sobre la correcta gestión de El Siglo Futuro, en 
lo relativo á la suscripción que abrió en 1898 
para comprar un buque corsario. 

El conde de Torre Vélez hace una pregunta, 
á que contesta el Ministro de Marina, respecto 
al conflicto obrero del Arsenal de la Carraca 

El Sr. Viesca manifiesta que los representan
tes en Cortes de la provincia de Cádiz, están 
unidos para procurar la satisfactoria resolución 
del conflicto pendiente en el Arsenal gaditano. 

El Ministro de Marina manifiesta que el cri
terio del Gobierno es que no se gasten más cré
ditos que los que figuran en los presupuestos. 

Añade que él es el primero que lamenta la si
tuación en que queda la clase obrera de San 
Fernando, y hace notar que mientras esto les 
ocurre á los obreros, la plana mayor de los Ar
senales cobra sus sueldos. Observa esto para 
requerir do todos los representantes de las re
giones marítimas para que apoyen su propósi
to al objeto de acabar con estas anormalidades. 

El Sr. Mareneo defiende á los obreros y ma
nifiesta que el Ministro de Marina es el princi
pal culpable do que se haya llegado á tan la
mentable situación. 

Anuncia una interpelación sobre estos asun
tos . 

El Ministro de Marina replica que el Capitán 
general del Departamento de Cádiz no podía 
autorizar gastos, sin contar con los oportunos 
créditos. 

Contestando á una alusión del Sr. Marenco, 
dice que podrá ser solución para los Arsenales 
el programa de Escuadra, pero que sería una 
locura fundar en éste esperanzas, en tanto que 
no se hayan normalizado la administración y el 
régimen de los Arsenales. 

Rectifican el conde de Torre Vélez , v Ma
renco. gn 

El Ministro de Marina dice que el Gobierno 
no puede hacer nada en los Arsenales mientras 
no se corrijan las irregularidades que allí ha 
evidenciado una reciente investigación. 

El Sr. Marenco pregunta: ¿S. S. está dispues
to á construir los buques de su programa en los 
tres arsenales del Estado? 

El Sr. Sánchez de Toca contesta que se cons
truirán después que sufran una honda transfor
mación en su aspecto industrial y administra
tivo. 

El Ministro de Agricultura lee un proyecto de 
ley para la ordenación de canales y pantanos. 

El Ministro de la Guerra lee un proyecto de 
ley. 

Juran los Sres. Rin y Sala. 
Varios diputados presentan proposiciones de 

ley. 
El Sr. Rusiñol llama la atención del Gobier

no sobre la huelga de carreteros de Barcelona, 
que causa grandes perjuicios por estaciona
miento de mercancías en el puerto, especial
mente en los pueblos de las cuencas del Ter y 
del Llobregat, de donde no pueden llegar las 
primeras materias tan necesarias como el algo
dón y el carbón. 

El Ministro de Agricultura contéstales que el 
Gobierno está preocupándose de este conflicto. 

El Sr. Gil y Morte pide unos expedientes re
lacionados con la Universidad de Santiago 

Contéstale el Sr. Allendesalazar. 
El Sr. Nougués ocúpase de que en la estación 

de Tarragona hay una estación y un puente pro
visionales, cuyas malas condiciones irrogan 
grandes perjuicios á los viajeros. 

Pregunta si es cierto que el ingeniero señor 
Escalona esta propuesto para un elevado cargo 
^ ei ^ T 3 ^ 0 de Administración de la Compañía del Norte. F 

Termina preguntando si es verdad que el se
ñor Rodríguez Sampedro ha presentado la di
misión de su cargo como le ha asegurado un 
periodista y que es lo que él hubiera hecho dig-
ñámente. & 

Contéstale el Sr. Sánchez de Toca, que tras
ladará sus preguntas al ministro del ramo, 

LINEA DE MÍNIMA CARGA 
La Comisión especial nombrada por el Go-

áSnZ ^ éf para i"formar ^erca de la utili-aaa rte adoptar una linea de carga mínima (se-
l^TfÍU^ f l0S ^ q ^ s Cercante / h a presentado su informe. 
ciertasm^r flSÍÓ"' al podÍr que SR ^oduzcaii 

aSe l o l Pnnu bUqUe d0 vaPor y recomendar que ios Capitanes mercantes, abandonen la cos

tumbre do principiar á lanzar él lastre por de
bajo de á bordo al mar en cuanto están á la 
vista de un puerto, manifiesta que no es de opi
nión que so imponga una reglanicnlación nueva 
¡respecto á la línea de mínima carga, entre otras 
causas, porque dicha reglamentación no puede 
menos de colocar á los armadores ingleses en 
cierta inferioridad respecto de sus competido
res extranjeros. 

( D E LÁ A G E N C I A ^ A B R A ) 

C a r t a autógrrara del E m p e r a d o r . 
Viena 2. 

El periódico Wierner Zeirung, publica una 
carta autógrafa del Emperador al E. Doctor de 
Koerber. Presidente y Ministro del Interior y 
de Justicia del gabinete austriaco, confirmán
dole en sus funciones por un año hasta el 30 de 
Junio de 1904. 

Proyectos del Minis ter io húngraro, 
Budapesth 2. 

El Presidente del Ministerio húngaro ha 
anunciado en la Cámara que ésta habrá de ocu
parse con toda preferencia en discutir los pre
supuestos y autorizar al Gobierno para que en
table las negociaciones necesarias para los nue
vos tratados de comercio. 

£ ] i l a s C á m a r a s f r a n c e s a s . 
París 2. 

El Sr. Crosjeam ha presentado á la Cámara 
una proposición relativa á un nuevo régimen 
en los cultos, proposición que tiende á inaugu
rar la separación de la Iglesia y el Estado. 

Nota á las potencias. 
París 2. 

La Gaceta de Francfort anuncia que el Go
bierno búlgaro tiene intención de dirigir una 
Nota á las potencias protestando contra la acu
mulación de tropas turcas en la frontera. 

Y como el Gobierno de la Sublime Puerta ha 
declarado que son inexactos semejantes movi
mientos de tropas, hay motivo para sospechar 
que el Gobierno de Sofía trata de justificar sus 
propios preparativos militares. 

L a p e r e g - r i n a c i ó n á L o u r d e s . 
París 2. 

Anuncian de Italia que la peregrinación á 
Lourdes será este año muy exigua, á pesar de 
los esfuerzos de propaganda de la prensa cató
lica, por el temor de muchos peregrinos de que 
puedan surgir escenas desagradables con los 
elementos anticatólicos. 

Nota oficiosa 
Jjiwdres 2. 

Una nota oficiosa declara que Inglaterra no 
ha adoptado ninguna resolucién para reanudar 
negociaciones con Servia. 

Tratado de a r b i t r a j e 
¡jondrei 2. 

Un despacho de Bruselas que publica The Ti
mes dice que durante la estancia del Rey de 
Italia en París se discutirá el proyectado tra
tado de arbitraje entre Francia, Italia, Bélgica 
y Holanda. 

INFORMACION POLITICA 
Tipo medio del cambio 

En vista de las cotizaciones diarias ofi
ciales de la segunda quincena del pasado 
mes, se ha declarado por Real orden del 
Ministerio de Hacienda que el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido 
el de 36,98 por 100, correspondiendo en su 
consecuencia una reducción de 25 por 100 
en las liquidaciones de derechos que para 
su pago en oro se efectúen en las Aduanas 
durante la primera quincena del mes de 
Julio actual. 

L a s buelgras de K a r c e l o n a 
Anoche, después de la sesión, celebraron 

una entrevi.-ta en el despacho de Ministros 
del Congreso con el Sr. Maura, los obreros 
de Barcelona que han venido á Madrid á 
gestionar la terminación de la huelga dé 
los operarios de transportes terrestres y 
marítimos de aquella población. 

El Ministro manifestó á la Comisión que, 
á su juicio, el Gobernador civil de Barce
lona era quien debía intervenir en el asun
to, y, al efecto, escribió una carta para di
cha autoridad, que entregó á los comisio
nados, sin perjuicio de remitir por telégra
fo á aquel Gobernador las instrucciones 
onvenientes. 
Acompañaban á la Comisión los diputa

dos Sres. Salmerón, Junoy y Anglés. 
L a c u e s t i ó n Blasco-Sor lano . 

Solucionada ya en el Parlamento, con el 
debate de ayer, la cuestión entre los seño
res Blasco íbáñez y Soriano, anoche cele
bró aquél una detenida conferencia con sus 
amigos los Sres. Moróte y Santillán, para 
que procedan á tramitar la cuestión en el 
terreno personal. 

Amigos íntimos del Sr. Blasco Ibáñez 
aseguran, que amargado y contrariado vi
vamente, por la campaña de que ha sido 
víctima, proyectaba retirarse de la vida 
política, á pesar del éxito indudable que 
obtuvo en la sesión de ayer. 

Senador por d e r e c h o propio 
La Comisión correspondiente del Senado 

ha firmado el dictamen proponiendo al 
conde de San Bernardo para ocupar, por 
derecho propio, una senaduría vacante. 

E l descanso domin ica l 
La Comisión del Congreso que entiende 

en este proyecto de ley, ha acordado dar 
dictamen favorable á su aprobación. 

Dicha Comisión ha recibido numerosas 
peticiones de obreros de todas las capitales 
de España en sentido de que sé apruebe 
cuanto antes el mencionado proyecto de 
ley. 

Consejo en P a i a c i o . 
Esta mañana á las once celebróse en Pa

lacio Consejo de Ministros presidido por 
S. M. 

El Sr. Silvela pronunció en dicho acto 
el consabido discurso resúmen de la sema
na, comenzando por informar al Ptey de 
los acuerdos adoptados en los dos Conse
jos de Ministros celebrados últimamente 
en la Presidencia. 

Habla después del proyecto de ley para 
construcción de la Escuadra, exponiendo 
las líneas generales de este proyecto y 
anuncia que se presentará al Congreso tan 
pronto como termine la discusión del Men
saje. 

Anuncia la presentación de un nuevo 
proyecto que estudia el Gobierno para la 
organización de las posesiones del golfo 
de Guinea, y en el cual se determinarán los 
derechos que corresponden á los naturales 
de aquellos territorios. 

Acerca del estado de las cosechas, el se

ñor SilTela exprésase en términos opti
mistas manifestando que aquella se pre
senta muy buena en 24 provincias, buena 
en 15 y nada más que regular en las res
tantes. Respecto al resultado de la recau
dación se limitó á repetir los mismos da
tos que constan en la nota oficiosa del 
Consejo celebrado anoche. 

Al ocuparse do los debates parlaiñenta-
rios, expuso el Jefe del Gobierno la creen
cia de que las Cortes permanecerán abier
tas hasta el 20 ó el 25 del presente mes, 
con el fin de que puedan ser discutidos los 
proyectos de administración local de sa
neamiento de la moneda. 

Las huelgas presentan buen aspecto á 
juicio del Sr. Silvela; en Barcelona, donde 
muchos huelguistas se muestran inclinados 
á reanudar el trabajo y únicamente en 
Utrera y Carmena es donde parece haber
se recrudecido el problema obrero, á pe
sar de lo cual no se teme que ocurran des
órdenes. 

Por último, el Sr. Silvela hizo algunas 
consideraciones acerca de los trabajos que 
se realizan para la represión de la trata de 
blancas, y anunció que el Gobierno adop
tará algunas medidas relacionadas con las 
líneas ferroviarias y las obras públicas 
para evitar que puedan producirse catás
trofes semejantes á la de Cenicero. 

Hoy ha firmado S. M. los siguientes de
cretos: 

F i r m a del R e y 
Guerra.—Ascendiendo á general de di

visión al de brigada D. Francisco Alami
nos. 

Nombrando gobernador militar de Gra
nada al general de división D. Manuel Or-
tegá 

Subinspector de la séptima región y go
bernador militar de Valladolid al general 
de división D. Aureo Payueta. 

Hacienda.—Concediendo un crédito de 
87.000 pesetas para obras de reparación en 
el edificio de la Presidencia del Consejo. 

Idem otro crédito para reparaciones en 
el Hospital del Cerro del Pimiento. 

Jubilando á D. Enrique Musiera. 

B u e n R e t i r o . 
Representóse anoche en este teatro la chis

peante opereta de Offembach, que fué magis-
tralmente interpretada. 

El selecto público qtie llenaba el teatro, 
aplaudió con entusiasmo. 

Amelia Soarez, fué ovacionada en varios pa
sajes de la obra, teniendo que repetir los cou
plets del segundo acto. 

Los demás artistas que tomaron parte en la 
obra cumplieron con gran acierto, y todos fue
ron muy aplaudidos. 

Barba Azul y la deliciosa temperatura que en 
los Jardines se disfruta, llevarán mucha gente 
al teatro del Buen Retiro. 

Eldorado 
Van muy adelantados los ensayos de la zar-

zuezla Colorín colorao, para la cual se están pin
tando tres decoraciones y confeccionándose un 
lujoso vestuario, cuyo estreno se verifleasá el 8 
del corriente. 

S. 

\ P E R l E \ f M S AEROSTATICAS 
En la semana próxima, según comunican 

desde París, comenzará M. Santos Dumont á 
hacer experiencias con un nuevo globo de 30 
metros. 

Si los ensayos son satisfactorios, Santos Du
mont se propone evolucionar con su aparato 
alrededor de Longchamps el día 19, al mismo 
tiempo que se celebre la gran revista militar en 
honor del Rey de Italia. 

También M. Lebandy se propone lanzar en 
dicho día, y durante la revista, su tercer aerós
tato, quo saldrá á los aires por primera vez. 

Mañana á las nueve de la mañana, los super
vivientes del combate de Santiago de Cuba que 
están en Madrid, celebrarán una misa de com
pleto carácter privado, en la iglesia del Beato 
Orozco, calle de Goya esquina á la de Alcalá, 
en sufragio de los desgraciados compañeros 
que cayeron por la Patria en aquella triste jor
nada. 

Desde que se tuvo noticia en La Coruña de la 
catástrofe ferroviaria de San Asensio circuló 
el rumor de que en el tren siniestrado viajaba 
dirigiéndose á Zaragoza el Comandante de Ma
rina de La Coruña D. Justo Arójula. 

Motivó esto que se cruzasen telegramas inqui
riendo la verdad, y ésta, por fortuna, vino á 
desvanecer la íntranquilizadora referencia. 

El Sr. Aréjula no iba en el tren que se temía. 
Bueno y sano se encuentra en Zaragoza desde, 
hace días. 

A las cinco y inedia de la mañana de hoy, uu 
anciano, pobremente vestido, puso fin á su vida, 
disparándose un tiro de pistola en la sien de
recha. 

El hecho ha ocurrido en la plaza de Santo 
Domingo, y en el sitio en que acostumbran á 
detenerse los tranvías. 

Al oírse la detonación, las personas que tran
sitaban por aquellos lugares, acudieron, inten
tando prestar auxilios al anciano, que desgra
ciadamente ya no los necesitaba, pues la bala 
le había destrozado el cráneo. 

Atribúyese á la miseria en que vivía el infe
liz, su fatal resolución. 

El próximo martes. 7 de Julio, se verificará 
en la iglesia de San Francisco el Grande, la 
función anual que celebra la Sociedad filantró
pica de Milicianos, en sufragio de las almas de 
sus compañeros fallecidos y en conmemora
ción de la célebre jornada de Siete de Julio 
de 1823. 

Presidirá la función el Excmo. Sr. General 
López Domínguez. 

Están invitadas las autoridades civiles y mi
litares. Coi^si^ie^del Ejército, Cruz Roja y de 
los demás Ihátitmos civiles. 

Asistirá la compañía de Milicianos Naciona
les co nbandera y música. 

R e c r e o Salamanca.—La excelente situa
ción de este aristocrático recreo, el lujo con que 
están hechas todas las instalaciones y las varia
das y originales vistas que presenta en todas 
las secciones hace que cada día se vea más con
currido por el público. 

En los días de moda las funciones se cuentan 
por llenos, cosa nada extraña^ si se tiene en 
cuenta que en el recreo Salamanca nada falta 
de cuanto pueda apetecer el público para pasar 
agradablemente un par de horas. 

Ha obtenido un éxito extraordinario el co
lumpio mágico, y en el cinematógrofo la cace
ría de ciervos. 

En breve se exhibirán las vistas de la visita 
del Rey á Cartagena y ejercicios de la Escua
dra, hechas expresamente para el Recreo Sala
manca. 

Desde hoy, las horas para que el publico vi
site el Museo Arqueológico Nacional, serán de 
siete de la mañana á una de la tarde. 

La Acad.Mnia do Ciencias Morales y Políticas 
ha nombrado académico correspondiente en 
Valencia, á D. Adolfo Bonilla San Martín, por 
su monografía premiada acerca de Luis Vwes. 

Ayer ofreció sus respetos á SS. MM. el cardo
nal Herrero, á quien el sábado ó el domingo le 
impondrá el Rey la birreta. 

El gobernador, previo informe favorable del 
arquitecto Sr. Grases, ha resuelto autorizar la 
exhibición de los leones y panteras que traba
jan en el Circo de París, pues á juicio de dicho 
perito La jaula en que dichos animales están en
cerrados ofrece las necesarias garantías de so
lidez y seguridad. 

Desde ayer las horas de despacho en los Juz
gados dé primera instancia son por la mañana 
de ocho á doce. 

También los procuradores han cambiado las 
horas que tenían en el salón del Palacio de Jus
ticia, trasladándolas por la mañana. 

Anteojos r o c a p r e c i s i ó n . 
Unicos que conservan y mejoran la vista, 

aprobados por los mejores Doctores y Oculis
tas; como garantía se dan á prueba, y no siendo 
satisfactorios á la vista, se devuelve el dinero; 
los expende M. J. Dubosc, acreditado óptico es
tablecido en esta corte hace treinta años. Para 
más detalles pídase el catálogo, que se da gratis. 

No dejar de visitar este establecimiento, don
de encontrarán las novedades del día; Arenal 
19 y 21. 

La maquinaria en Alemania. 
El desenvolvimiento que ha sabido dar Ale

mania á la industria del hierro y del acero ha 
repercutido también en la construcción de dife
rentes clases de maquinarias. 

Hace años esta industria tenía escasa impor
tancia en el Imperio germánico, más á causa 
del desarrollo de la industria metalúrgica, se ha 
conseguido que aquélla adquiriera el relieve 
que le concedieron Inglaterra y Estados Unidos. 

Alemania que procura, por todos los medios, 
colocar sus productos en los mercados del glo
bo, ha sabido introducir sus distintas clases de 
maquinaria en los principales países, llamando 
poderosamente la atención por su excelente 
construcción y por su bája del costo. 

En Í901 consiguió exportar 214.231 toneladas, 
y el pasado año asciende á 218.790, cuyo valor 
aproximado calcúlase en 9.700.200 libras ester
linas, equivalenteJí 44,7. por tonelada. 

Maquinarfa para la industria textil exportó 
13.267 toneladas en 1902 contra 4.188 en 1901; de 
herramientas ascendió á 21.055 y 8.226 respec
tivamente; máquinas de vapor 21.842 y 16.112, 
etc., etc. 

Las principales naciones importadoras son 
las siguientes: 

Rusia 
Austria-Hungría. 
Francia. 
Gran Bretaña 
Bélgica 
Italia 
E s p a ñ a 
Holanda 
Suiza 
Suecia 
Estados Unidos.. 
Japón 
China 
Argentina 

1901 
Toneladas 

38.092 
23.696 
23.314 
13.483 
13.693 
15.058 
11.784 
13.726 
8.405 
5.096 
2.572 
2.839 

809 
2.534 

1903 
Toneladas 

33.103 
22.994 
25.853 
19.021 
16.928 
13.676 
8.758 

12.712 
354 
639 
070 
547 
307 
256 

Del anterior cuadro se desprende que á pesar 
do la baja en la exportación á Rusia, Holanda, 
Italia, España; Suiza j Japón, todas las demás 
naciones aparecen con aumento, sobresaliendo 
entre ellas la Gran Bretaña. 

Naturalmente que este dato tan insignifleanto 
no será muy del agrado de los constructores 
británicos, pero habrán de conformarse, ale
gando que en cambio la Gran Bretaña exportó 
en 1902 por valor de 18.751.812 libras esterlinas 
ó sea el doble que Alemania, 

L A B O L S A 
COTIZACIÓN O F I C I A L D E HOY 

FONDOS PÚBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior 

F i n corriente. 
I d e m p r ó x i m o . 

Ai contado 

Serie F , de BO.OOOpts. nominales . 
> E , de 25.000 » 
> D , de 12.^00 » . 
» C , de 5.000 . 
> B ,de 2.500 > > 
» A , de 500 » > 
> Or, y H , de 100 y 200 

5 por 100 amortizdble 
B por 100 amortzhle.—Carp. provles . 

Bancos y sociedades 

Acciones del banco de E s p a ñ a . . 
C é d u l a s hipotecarias al 5 por 100 . 

' > a U p o r l O O . 
C o m p a ñ í a A r r e n d a d o Tabacos . . 

Otros valorea 

Sociedad E l é c t r i c a de C h a m b e r í , 
I d e m id . id., obligaciones 

P R E C I O 

76 60 
00 00 

76 60 
76 60 
76 65 
76 66 
76 70 
76 70 
00 00 
96 95 
00 00 

470 00 
000 00 
101 50 
442 00 

000 00 
000 00 

CAMBIOS S O B R E B L E X T R A N J E R O 

P a r í s á la vista, (beneficio) 37,00 
Londres k la y is ta l ibra esterlina 34,42, 

B o l s í n . 
k L A S C U A T R O Y MEDIA 

F i n de mes, 76,65. 
Idem p r ó x i m o , 00,00. 
Barcelona, 00,00. 
P a r í s , 00,00 

E s p e c t á c u l o s p a r a m a ñ a n a . 

P a r l s h . — A las 9 de lanoche.—(12.a y última 
función de Gran gala)—Dos debuts; Flick Flock 
Briantmis Lionelly, Kielings, Achrned Ibrain! 
el domador Emmanul con su grupo de panteras 
y leones amaestrados y toda la Compañía Inter
nacional que dirige Mr. William Parish 
A ? , e ? V ' ? y Ja1**** de l B u e n R e t i r o . -

A las 9 do la nocho,-(14* de abono turno par) 
(4.° dia de moda).-Barba azul.-Intermedios en 
el jardín por la banda del Regimiento del Rov 

rintrada, 1 peseta. 

Eldorado.—A las 9,—El barquillero A 1-D 
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M Á Q U I N A S S A N T A S U S A N A P A R A C O S E R 
BORDAR, HACER MEDIAS, GUANTES, SOMBREROS, ETC. 

CASA DE CONFIANZA, FUNDADA EN 1870. LA MAS ANTIGUA EN E S T E NEQOCK) 

Agujas, algodones, piezas, composturas. 
MADRID, C a r m e n , 29 , entresue lo . B A R C E L O N A , C a r m e n , 34. 

í 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
B N T R H B I L B A O , S B V I L L A , M A R S B L L A 

Y P U E R T O S I N T E R M E D I O S . 

Dos salidas semanales de dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

S E R V I C I O S E M A N A L E N T R E P A S A J E S , 

GIJÓN Y S E V I L L A . 

Tres salidas semanales de todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L CON B A Y 0 N N E 

Y B U R D E O S . 

Se admite carga á flote corrido para Rotter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo, Consignatario. 

JA 

¿Quién vende en Madrid los trajes 
más baratos para niños? 

" E L I N F A N T E " 
26 , P R E C I A D O S , 2 6 

Que presenta 20.000 preciosos 
E n dri l desde 1*50 pesetas; lana de 5 á 

40; estambre y Jergas de 10 á 50; 
para pollito de 15 á 60 pesetas. 

Preciosos piqués, alpacas, franelas y cuanto 
el buen gusto desee para vestir niños con ele
gancia, economía y prontitud en los encargos. 

Y A LO S A B E I S : P A R A NIÑOS 

"EL INFANTE" 
26. PRECIADOS, 26. 

LA MUJER EN SD GASA 
UTUT* MRUSCit •• 

X> -A. 33 O K. B Q 
t i f é f ina t ¿r UTtñ ton n u i n e r w graha-

ém a» lahortt, moda», (te, y una hoja ét dikujoé 
4» tetorrt, bordado$, tnrajtt, tte. 

IdlcioBei de lujo coa labor** dihujmé** y 
mmpnada*, con todo el material nMaiarla 
pan terminarla*. 

PRECIOS OE SUSCRIPCION 
t.a •dlclón.—12 aimarot (ám laborM): On 

alo, 7 peaelaa. 
t.* •dlclón —12 aúnMro* (eaa S Ubaraa): Da 

afto. 14 peaetai. 
M • a t o l ó n . — 1 2 aúmerot (OOB • Ukorat): Da 

afio, 21 peseta». 
4.*«dloi6n.—12 númarot (coa 12 laborea) 

J¡m alio, 54 peaoUt. 

¡C -A .ZSTE H I T O 
A L M A C E N I S T A 

Echsgaray, 8, y Carrera de San Jerónimo, 15 
MADRID 

C a s a fundada en 1836 . 
P R E C I O F I J O . — TELÉFONO 1.202. 

CiBNCiAS,—Instrumontos de precisión, Topograila, Geo
desia, Optica y Electricidad; de Matemáticas, Fiaica y Quí
mica, Minería, Guerra, Marina, etc., etc. Efectos y útiles 
para Delincación, Dibujo, Acuarela, Grabado y reproduc
ciones de toda clase de trabajo en papeles al ferroprusiato 
y sensibilizados, de las primeras marcas de Europa. Gran 
surtido en toda clase de objetos de escritorio y efectos de 
campaña. Especialidad en gemelos militares, según el úl
timo sistema de Alemania, con su Telémetro y cinta, y se
gún el adoptado por la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito español. Sondas para la exploración de terrenos y 

bombas para agotamientos. Escafandras y trajes completos para Buzos. Mi
croscopios de todas clases, balanzas de precisión y corrientes, y todo cuanto 
se relaciona con los gabinetes de física, química y cuanto tiene relación con 
las ciencias exactas. Libros que tratan de estas materias. Planchas de zinc y 
cobre para fotograbados. TraDajos de litografía é imprenta de todas clases, tís 
la única casa que representa en España y sus colonias á la de J . W. Brei-
thaupt & Sohn, de Alemania; á la de Salmoiragbi, de Milán; en estuche y ob-
íetos de matemáticas, á la de Gysi, de Suiza. En papeles para dibuío, á la de 
Schleicber & Schüll, y en papeles heliográficos, a la de Kahn, ambas de Ale
mania. 

Í 

P A P E L E R I A 

Objetos de esepitomo 
d e 

22, CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 22. 
A R T I C U L O S P A R A OFIGIMAS 

J 

PASTILLAS BONALD 
C L O R O BORO-SÓD*€AN CON COCAINA 

Su eficacia está reconocida y comprobada por los 
señores médicos para combatir las enfermedades de la 
BOCA y de la GARGANTA. 

Tos, renquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, anginas, ulceraciones, se
quedad, granulaciones, atonías producidas por causas periricas, fetidez del 
aliento, placas mucosas, fenómenos bucales de la dentición, salivación hidragí-
rica, efectos nociros de la nicotina, catarros laringofaríngeos, afectos nervio
sos del estómago, vómitos, etc., etc. 

T E N E M O S P R E P A R A D A S 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina y mentoL 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con cocaína y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con policarpma. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina, cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína, codeína y mentol. 
Pastillas de frutos pectorales con codeina, para lo» casos en que los señorts 

médicos las consideren indicadas.. 
Las Pastillas BONALD, premiadas en varias Exposiciones científicas, tie

nen el privilegio de que sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
de su clase en España y en el extranjero. 

Se venden en todas las farmacias y en la del autor, 
(ANTES GOEGUERA) 

M A D R I D NUÑEZ DE ARCE, 17 
9 

I 

MOUMTÍH os • U S G R I F C I O H 
Srca. BmUlt-MmUlUr* i Mi jm , K A t m m . 

H. éa tuto Aaa.*M, BaMA. 
t «• fwl» 4« «MMrfMriM JMT Mt 4 L a Mofar M flta 

Mtaa 

ACCIONES NAVALES 
M O D E R N A S 

(1855-1900) 

COMPENDIO HISTÓRICO CON 18 PLANOS 
POR 

JAVI1JR DE Um 
Teniente de navio. 

PRECIoTurpesetas. 

Los pedidos á ia Admlnisírscfón de este periódico. 

B I L B A O - S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganohs (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 

P R E S U P U E S T O S G P A T I S 

VI A i MAXIM 
OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET, S. W . 

BEPBESEXTBClill EM ESFiSfl: P O H T I U Í N , 3, PIEDHID 
CONSTRUCTORES DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO DE GUERRA 

COMO MERCANTES, MÁQUINAS MARINAS, BLINDAJES, ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PARA E L EJÉRCITO 
Y MARINA, CAÑONES DE TIRO RAPIDO DE LOS SISTEMAS VlCKERS, 

MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNICIONES 

FÁBRICAS Q U E P O S E E E S T A COMPAÑÍA 
Astilleros de Barrow-in-Furness (antes Naval Construction Works at Barrow-in-Furnessj. 
Fábrica de aceros, cañones y blindajes de Sheffield (Biver Don Works). 
Fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Erith y Crayford. 
Fábricas de cañones de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Plaoencia 

de Las Armas C Ld.-Placencia-Guipúzcoa-España). 
Fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham). 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockholmo (Suecia) 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en North Kent para proyectiles. 
Polígonos de Eskmeals y Eynstord, 

Postales 
Comisión Ejecutiva de la Junta 

DB 

J^onjenfo J/crvct/ 
Aoaba de poner á l a venta l a p r i 

m e r a s e r l e de tarje tas pos ta le s 
m a r í t i m a s . I m p r e s a s por e l p r o -
oedlmlento tricolor. 

C a d a c o l e c c i ó n completa s e e x -
pende a l p r e c i o de D O S p e s e t a s , 
f r a n c a de porte . 

Los pedidos á ia Administración de este periódico. 

m e s e l m n m ? 
El k g l y p t a 
El inaglypta 
El inaglypta 

El inaglypta 

El inaglypta 
El inaglypta 

A r t i c u l o decorativo de gran 
renombre, desconocido en Espa
ña, ha sido importado exclusiva
mente por esta casa. 
P a r a e l decorado de techos 
sustituye ventajosamente á la es
cayola, cartón piedra, etc., etc. 
P a r a f r i sos de Comedores, 
Despachos, Recibimientos y Es
caleras, es más conveniente que 
la madera ó el linoleum. 
Se coloca en blanco, decorán
dose á satisfacción del cliente, 
resultando los colores con tal 
tersura y brillantez como no se 
consigue con ninguna otra ma
teria. 
No pesa, no se abre y se coloca 
con gran rapidez. 
I n t e r e s a sea conocido por las 
personas de buen gusto, en la se
guridad de que sus condiciones 
económicas y de patética hacen 
que sea preterido para el decora
do de lujo. 

EL ANAGLYPTA sóio se vende en ei almacén 
de papeles pintados de R- Rebolledo. 

* 3 , A r e n a l , 2 3 . T e l é f o n o , 961 . 

— ¿ NICO GENITALES 
D E L D R . M O R A L E S 

I Célebres pildoras para la segura curación 
I i i i o r i T r i i r i A ^ l a d f b i l i d a d > e8Per-

I I l lIrU I Lnl / IM matorrea y esterilidad. 
Cuentan 35 AÑOS DE ÉXITO y son el 

asombro de los enfermos que las usan. 
Venta on las principales boticas á 30 rea
les caja, y por correo. 

Doctor MORALES, especialista. 
C a r r e t a s , 39 .—MADRID 

ELECTRICIDAD 

F O 3=L ó gr r s t f o s 

Z O O ZE1 O ^ T O S 

U R E Ñ A 
Barquillo, 14 y Saúco, 1. 

Madrid 
Material para instalaciones de luz eléc

trica y timbres. — Motores eléctricos y 
Ventiladores Edison.—Gran máquina de 
escribir la OLIVER, escritura á la vista; 
Oran Premio en la Exposición Panameri
cana.—El Gyclostyle automático, imprenta 
portátil, muy útil á los regimientos para 
sus impresos y órdenes del Cuerpo.—El 
Électrotherm, aparato eléctrico antirreu-
mático.—Fonógrafos Edison y diafragmas 
Bettini.—Gramófonos y Zonofonos de to
das clases. 

No comprar sin pedir precios á 

SE HACEN INSTALACIONES 
Barquillo, 14, y Saúco, l 

Dr. Morales 35 años especialista en sífi
lis, venéreo, esterilidad é 
impotencia. Carretas, 39, 
principal. Madrid. 

A L A BELLE FERMIERE 

CASA t OLIVERA 
(Hijo mayor). 

$ 25 , Q u a l P o n t - M a y o u . - B a y o n a . 

«( Fábrica de cortes y tejidos modernos. 
^ Impermeables superiores á 29, 39, 49 y 59 fran -Jj eos. 
<«( Garantizados de impermeabilidad y tinte. ^ 

S E R V I C I O S 
D E L A 

COMPAÑIA TRASATIANTICA 
LINEA DE FILIPINAS.—Trece viajes anuales, sa

liendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 3 
y 31 Enero, 28 Febrero, 28 Marzo, 25 Abril, 23 Mayo, 
20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octu
bre 7 Noviembre y 5 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de 
Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y 
Australia. 

LINEA DE CUBA Y Mi^JICO.— Servicio del Norte: 
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16. 
de Santander el 19 y de Coruña el 20 de cada mes, di
rectamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro 
América y Norte y Sur del Pacífico. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO— Ser-
vicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con 
trasbordo en Habana. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
nilla, Cura9ao, Puerto Cabello y la Guayra, admitien
do pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Ha
bana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las com
pañías de navegación del Pacífico, para cuyos puerto* 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos di
rectos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto 
Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, cou trasbor
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pe
dro de Macoris, con trasbordo en Habana. También 
carga para Maracaibo, Coro, Carúpano Trinidad y Cu-
maná, con trasbordo en Cura9ao. 

LINEA DE BUENOS AIRES.—Servicio mensual, 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

LINEA DE CANARIAS.—Servicio mensual, salien
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de Ali
cante y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Casaolanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, 
Alicante, Valencia y Barcelona, 

LINEA DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 90, 
y así sucesivamente cada dos meses para Fernando 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa v Golto de Guinea. 

LINEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes» 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. La Empresa puede asegu
rar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y encaminará á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas de precios que con 
este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares. 

El Escudo de Barcelona 
G R A N B A Z A R D E 

ROPAS HECHAS 
Casa fundada en 1860. 

21 y 23, Prec iados 21 y 23. 

Completo surtido en ropas hechas para 

caballeros y niños á precios tan econó

micos como expresa la nota de precios 

siguientes: 

Pantalones lanilla novedad desde 8 
» dril » » 6 

AmcricanaB » color » 4,50 
» alpaca negra » 7 

Trajes lanilla novedad » 20 
Pardesú esmerada confección » 30 

ai y a», ^ P r e c i s i d - o © , »i y ^ 

pesetas 


